A LA DIRECCION GERENCIA DE ………………………………….
D/Dª ................................................................................., provisto/a de DNI nº ...................................., con domicilio a efecto de notificaciones en .............................................................................., comparece y EXPONE:

Que por medio del presente escrito formula RECLAMACIÓN PREVIA a la vía jurisdiccional laboral sobre reconocimiento de derecho y reclamación de cantidad, de conformidad con el artículo 69.1 de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, en relación y concordancia con el artículo 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, formulando al efecto las siguientes:

ALEGACIONES

PRIMERA: Que el/la que arriba suscribe viene prestando sus servicios de forma ininterrumpida como Médico Interno Residente con contratos laborales desde el día .................................. en el Hospital ................................................................................. dependiente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Acompaña como documentos nº 1 a ..... copias de los correspondientes contratos.

SEGUNDA: Que en fecha ............................. perfeccionó su primer trienio de prestación de servicios, sin que por aquella se haya abonado cantidad alguna en concepto de antigüedad.

TERCERA: Que según los términos del artículo 15.6 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, cuando un determinado derecho o condición de trabajo está atribuido en las disposiciones legales o reglamentarias y en los Convenios Colectivos en función de una previa antigüedad del trabajador, ésta deberá computarse según los mismos criterios para todos los trabajadores, cualquiera que sea su modalidad de contratación. 

Así sucede con el personal estatutario que, entre sus retribuciones básicas, tiene reconocidos los trienios consistentes en una cantidad determinada por cada tres años de servicios, según dispone el artículo 42.1 b) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud así como el artículo 55.2 de la Ley 2/2007, de 7 de Marzo del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.
CUARTA: Que la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad que incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 1999/70 CEE, del Consejo, de 29 de junio, relativa al Acuerdo Marco sobre el trabajo de duración determinada, garantiza el principio de no discriminación del trabajador temporal respecto del trabajador con contrato de duración indefinida, norma general comunitaria sobre la igualdad que va acompañada de otra de contenido más concreto referente a la antigüedad “salvo que criterios de antigüedad diferentes vengan justificados por razones objetivas”. Circunstancias objetivas que, en forma alguna existen en el presente caso, máxime cuando su prolongada permanencia en el puesto de trabajo -más de tres años- y la consecuente tendencia a acceder desde el puesto temporal a la fijeza en plantilla, acreditan una experiencia en las tareas que lleva a cabo.

QUINTA: Que la mencionada Directiva Europea 99/70/CE, sobre el trabajo con contrato de duración determinada ya consagraba la plena equiparación entre personal temporal y fijo. 

En el aspecto que aquí interesa en el apartado cuarto de su cláusula cuarta establecía:

"… por lo que respecta a las condiciones de trabajo, no podrá tratarse a los trabajadores con un contrato de duración determinada de una manera menos favorable que a los trabajadores fijos comparables por el mero hecho de tener un contrato de duración determinada, a menos que se justifique un trato diferente por razones objetivas...

Los criterios de antigüedad relativos a determinadas condiciones de trabajo serán los mismos para los trabajadores con contrato de duración determinada que para los trabajadores fijos, salvo que criterios de antigüedad diferentes vengan justificados por razones objetivas."

SEXTA: Que dicho precepto ya fue objeto de trasposición en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores por la Ley 12/2001, de 9 de Julio, en el siguiente sentido:

"Cuando un determinado derecho o condición de trabajo esté atribuido en las disposiciones legales o reglamentarias y en los convenios colectivos en función de una previa antigüedad del trabajador, ésta deberá computarse según los mismos criterios para todos los trabajadores, cualquiera que sea su modalidad de contratación."
SEPTIMA: Que consiguientemente, la circunstancia que en su contrato de trabajo no se previera la retribución reclamada no puede impedir que la misma proceda de acuerdo con lo indicado en el mencionado artículo 15.6 del Estatuto de los Trabajadores, la cláusula 4 del Acuerdo marco cuya aplicación fue objeto de la Directiva 99/70/CEE, de 28 de Junio de 1999 y la doctrina jurisprudencial sentada por el Tribunal Supremo Sala 4ª, Sentencia de fecha 17-5-2004, rec. 122/2003, que declara el derecho del personal laboral temporal al servicio de la Generalidad Valenciana a ser retribuido por el concepto de antigüedad en las mismas condiciones que el personal laboral fijo, en función de los trienios que cumpla en cada momento a lo largo de una relación laboral no interrumpida. 

OCTAVA: Que dado que los trienios serán iguales en todos los centros e instituciones sanitarias y se determinan cada año en las correspondientes Instrucciones del Gerente Regional de Salud para la elaboración de las nóminas del personal estatutario, la cantidad reclamada por tal concepto asciende a .................................................................. EUROS (.................... €).

Por lo que,

SOLICITA DE ESA DIRECCION GERENCIA, tenga por presentado este escrito junto con los documentos que acompaña, se sirva admitirlo y, en su virtud, por formulada RECLAMACIÓN PREVIA a la vía jurisdiccional laboral sobre reconocimiento de derecho y reclamación de cantidad y, en mérito de las manifestaciones que el mismo contiene, se le reconozca un total de ........... trienios en base al tiempo de los servicios prestados que comprende desde el mes de  .............................. de .................  a .......................... de ....................., ambos inclusive y, consiguientemente, se le abone la cantidad de ................................................................................... EUROS con efectos económicos y, por tanto, pago mensual en nómina junto con los atrasos correspondientes e intereses devengados desde la fecha de su debido abono. En ......................... a .......... de ................................, de 200 ....

Fdo ..............................................

VALOR DEL TRIENIO
Año 2008 = Grupo A1 ………………. 610,82 €/año ………………. 43,63 €/mes

Año 2009 = Grupo A1 ………………. 623,14 €/año ………………. 44,51 €/mes
*******************
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